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Constancia secretarial: Al Despacho del Señor Juez el Radicado 2021-00008 informando 

que el día 8 de septiembre de 2022, del correo electrónico vivianaduranj@outlook.com, se 

allego poder especial conferido por LUZ MARINA RUEDA CESPEDES a la abogada 

VIVIANA DURAN JAIMES, para que continúe en su representación el proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, atendiendo el fallecimiento de abogado JORGE ELIECER DIAZ 
GONZALEZ quien fungía como endosatario en procuración.  Sírvase proveer. Galán, 12 de 

septiembre de 2022. 

 

 

JORGE ALBERTO ORTIZ GÓMEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
                                                              
 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicado: 2021-00008-00 

Demandante: Luz Marina Rueda Céspedes 

Demandado: Édinson Manuel Gutiérrez Carrillo 

 
 

1. A S U N T O 
 
Visto el informe secretarial que antecede, incumbe pronunciarse 
respecto de la solicitud presentada por la abogada VIVIANA 
DURÁN JAIMES1, en donde depreca se le reconozca personería 
jurídica para actuar dentro de la presente causa, allegando el 
respectivo poder especial delegado por LUZ MARINA RUEDA 
CÉSPEDES. 
 
Conforme al pedimento arrimado y atendiendo el deceso del 
letrado JORGE ELIÉCER DÍAZ GONZÁLEZ quien ejercía como 
endosatario en procuración dentro de la presente actuación, es 
menester traer lo estatuido en el artículo 658 del Código de 
Comercio que señala que «[l]a representación contenida en el endoso  

no termina con la muerte o incapacidad del endosante, pero este puede 

revocarla(…)» (subrayas propias). 
 
Así las cosas, la parte ejecutante tiene la facultad de revocar la 
representación otorgada, por tanto es procedente acceder a la 
                                                           
1 Archivo 79 del Cuaderno 1 del expediente virtual. 
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petición de reconocimiento de personería para actuar dentro del 
presente encuadernamiento a la jurista VIVIANA DURÁN 
JAIMES. 
 
Algo más, se levantará la interrupción de este compulsivo 
decretada con proveído del diecinueve (19) de julio hogaño, toda 
vez que la designación de nueva apoderada, permite aplicar lo 
dispuesto en el inciso 2.° del canon 160 del Compilado 
Instrumental.    
 
En consecuencia el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
GALÁN SANTANDER; 
 
 

2. R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: LEVANTAR la interrupción del trámite de la 
referencia decretada en auto del diecinueve (19) de julio de dos 
mil veintidós (2022), obrante al archivo 075 del cuaderno 1 del 
expediente virtual.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como vocera 
de la parte demandante en este proceso a la litigante VIVIANA 
DURÁN JAIMES identificada con la cedula de ciudadanía 
número 1.101.693.735 expedida en El Socorro Santander y 
tarjeta profesional 368.722 del Consejo Superior de la 
Judicatura; en los términos  y con las facultades que le fueron 
conferidas.   
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 

Firmado Por:

Luis Carlos Ariza Camacho

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal
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